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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su angustí 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Real órden.

Subsistiendo todavía en las provincias de Ultra
mar algunos fueros especiales que han sido suprimi
dos en la Península, al propio tiempo que los Tribu
nales privilegiados de alzada, comunes á unos y otros 
como sucede respecto del fuero del Real Buréo 5 
Junta suprema patrim onial, resultan diariamente em
barazos en la administración de justicia por no exis
tir ó ser inciertos los Tribunales superiores de ape
lación y decisión de competencias. Con presencia de 
to d o , la Reina (Q. D. G.) se ha dignado resolver que 
hasta que pueda adoptarse una determinación defini
tiva en el caso antes citado, y cualesquiera otros de 
la misma naturaleza, las apelaciones se interpongáis 
para ante las Audiencias territoriales respectivas, que 
conocerán de ellas y decidirán conforme á derecho 
y que las contiendas de competencia se formalicen 
y diriman en la forma que estuviere establecida poi 
regla general para otros casos.

Madrid 16 de Octubre de 1850. =A rrazola.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Esta Dirección general rogó á los señores encargados de 

las enseñanzas en el mismo establecimiento que publica
sen sus lecciones sucesivamente y según las iban pronun
ciando, con el fin do que los oyentes no careciesen de tex
to , pues es sabido que entre nosotros no existen obras so
bre estas m aterias , y especialmente en lo relativo á legis
lación y práctica de reconocimientos en las Aduanas. Cor
respondiendo dichos señores encargados á esta invitación, 
han principiado á imprimir y publicar sus lecciones, de las 
cuales se hallan ya venales algunas de legislación en la por
tería de la Dirección, y lo irán estando sucesivamente las 
que se publiquen sobre esta y las demas enseñanzas.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Octubre de 1850 = C .  Rordiu.

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e v a .=  

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se cita, llama y emplaza á todos los que 
por cualquier concepto se crean con derecho á los bienes  
qtíedados por fallecimiento del Excmo. Sr. D. Antonio de 
Goitiz Urramendi, Mariscal de Campo que fue de los ejér
citos n ac ionales , para que dentro del preciso término de 
30 dias lo deduzcan en forma en el referido juzgado, situa
do en la calle de Atocha, edificio de Santo Tomas, piso en
tresuelo de la izquierda.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u s v a .=  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se cita, llama y emplaza por tercero y úl
timo término de 15 dias á lodos los que se crean con dere
cho á los bienes quedados por fallecimiento del Teniente re
tirado D. Pedro Moreno, para que dentro do él lo deduzcan  
en forma ante el referido juzgado, situado en la calle de 
Atocha, ex-convento de Santo Tomas, piso entresuelo de 
la izquierda; bajo apercibimiento que de no verificarlo Ies 
parará el perjuicio que haya lugar.

D. Juan Gómez Ioguanzo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presenta cito, llamo y emplazo á Cipriano Tré, 
natural de la ciudad de Valladolid, para que se presente en 
©ste juzgado, y  por la escribanía del refrendatario, á prestar

declaración en la causa criminal de oficio que instruyo 
contra el mudo Mariano González Rentero, de esta natura
leza, por intento do robo al mismo Cipriano en la calle de 
los Corrales de Monroy, de esta población, el dia 12 de Se
tiembre postrero, según lo he acordado por auto de hoy á 
consecuencia do ignorarse su residencia.

Dado en Salamanca á 13 de Octubre do 1850. =  Juan 
Gómez ín gu anzo .=P or su mandado, Hermenegildo Ubeda.

     '""IU

En virtud de providencia del Sr. Intendente Subdelega
do de Rentas de esta provincia se convocan licitadores para 
la subasta de libros é impresiones que para el año de 1851 
se conceptúan necesarios en el remo do derechos de puer
tas de esta capital, bajo el presupuesto y pliego de condi
ciones quo estará de manifiesto en la escribanía mayor de  
Rentas, sita en el piso bojo de la casa callo da Capella
nes, núin. 7, donde se celebrarán los tres remates de ins
trucción en los dias 19, 22 y 25 del actual, todos desde las 
doce á la una da su mañana.

Madrid .16 do Octubre de 1850. =  Manuel María Cár
denas.

D. Juvn Conde y Abascál, auditor honorario de Guerra, 
caballero de la órdea americana de Isabel la Católica, b en e
mérito do la patria , socio de la de Amigos del pais de la 
ciudad de Valencia , y Juez do primera instancia con la 
consideración do término de la villa de Gasas-Ibañez y su 
partido &c.

Por el presento cito, llamo y emplazo por primero y úl
timo edicto á Andrés Nufiez, vecino de Cancelen , para que  
en el término de 30 dias ,  á contar desde esta fecha, com
parezca en esté juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que en su contra se ha formado para 
averiguar si fue ó no cómplice en el abandono que María 
PeresaPerez, su convecina, hizo de una niña, hija suya, de 
corta eda d ,  y de cuyas resultas falleció; apercibido que si 
lo hiciese se le oirá y  administrará justicia, y en otro caso 
se seguirá la causa en su ausencia y rebe ld ía , parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Casas-lbañez á 9 de Octubre de 1 85 0 .= Ju an  
Conde.=P or mandado de S. S . , Pió Monares.

El licenciado D. Tadeo Manuel Pedroso, Juez de primera 
instancia por S. M. (Q. D. G.) de esta villa y  su partido &c.

Hallándose vacante una de las plazas de alguacil del 
juzgado de esta vilU , dotada con 1100 rs. ánuos pagados 
por el Gobierno, y ademas las citaciones y derechos proce
sales: las personas que aspiren á obtenerla presentarán sus 
solicitudes en la secretaría de dicho juzgado, que corre á mi 
cargo los que hayan de conseguir la provisión d é la  indica
da plaza han de reunir, á mas do las cualidades de ser m a
yor de 25 a ñ o s , saber leer y escribir y aptitud física, las de 
buena conducta moral y política, acerca de lo que acompa
ñarán justificación, proveyéndose de entre los solicitantes 
en los mas idóneos por todos conceptos.

Rambla 11 de Octubre de 1850. =  Licenciado Tadeo 
Manuel P eroso .=P or  mandado del Sr. Juez de primera ins
tancia, Lucas de Arjona y Estrada.

D. Fernando de Sola, Secretario honorario de S. M. y 
Juez de primera instancia de esto partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes do 
Doña Paula Mendez, viuda de D. Antonio Chavarria, que 
fue de esta vecindad, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción da este edicto en la Gacela del  
Gobierno, se presenten en mi juzgado por sí ó por medio 
de persona suficientemente apoderada á justificar su paren
tesco con la referida finada y optar á la percepción de sus 
b ia a e s ; apercibidos quo pasado dicho término sin haberlo 
verificado les parará el perjuicio que baya lugar las provi
dencias que so dictaren en su abintestato.

Marchena 8 de Octubre de 1850 .= F ern a n d o  de S o l a .=  
Por mandado de S. S . , José Francisco de Zúñiga.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANJERAS.

F r a n c i a .— P a r í s  11 d e  o c t u br e .
Un periódico de esta capital se queja de que la comi

sión peimanente se haya impuesto voluntariamente el se
creto mas absoluto sobre sus deliberaciones. Es imposible, 
dice ,  que á vista do las preocupaciones y de las ansiedades

del pais alarmado, no se apresure á hacer públicas sus de
liberaciones.
 El Diario de los Debates inserta los siguientes artículos
del tratado concluido por el Almirante francés Le Predour 
con Rosas.Art. i® Desarme de los cuerpos extrangeres por las fuer
zas francesas.

Art. 2? Suspensión inmediata del subsidio.
Art. 3? El General Oribe designará el punto que debe

rán ocupar las fuerzas francesas hasta que llegue la ratifica
ción de Francia.

Art. 4? Cumplido que sea el artículo precedente, y mien
tras las tropas francesas estén en tierra, el Gobierno orien
tal (Oribe) conservará bajo sus órdenes una fuerza igual á 
las tropas francesas.
. Art. o? Todas las presas de propiedad argentina hechas  

por las fuerzas francesas serán pagadas por el Gobierno 
francés.Art. 6? Una comisión mixta arreglará las indemnizacio
nes reclamadas hasta el dia por los súbditos franceses.

Art. 7? El Estado oriental conservará toda su indepen
dencia, y cuando se halle en estado de tranquilidad nom 
brará libremente un Gobierno.

Art. 8? La isla de Martin García será evacuada , y los 
buques apresados por los franceses serán devueltos en el 
estado que tenian cuando fueron cogidos.

Art, 9? Garantía para la vida y para las propiedades en 
Montevideo.

Art. 10. El Gobierno argentino reconoce al General Ori
be como Presidente legal del Estado or ien ta l , y el Gobier
no francés le reconoce como Brigadier general.

Art. 11. Tan pronto como sean ratificados los preceden
tes artículos, las tropas francesas se retirarán al mismo 
tiempo que las argentinas.

Art, 12. Cuando se publiquen las presentes báses , el 
pabellón argentino será saludado con 21 cañonazos por los 
buques franceses.

Art, 13. El presente tratado recibirá plena ejecución lue
go que lo ratifique la Francia, y se publicará 15 dias des
pués.

C o n f e d e r a c i ó n  g e r m a n i c a . — F r a n c f o r t  8  de o c t u b r e .

Se ha esparcido en Cassel el rumor de que el Austria y 
la Prusia se habían puesto de acuerdo en favor de Mr. de 
Hassempflug. Nada de esto creemos. Sin embargo, sabemos  
que el Gobierno hannoveriano, aunque se haya desaproba
do el voto de Mr. Delmidt en el asunto de la Hesse electo
ral , no se halla dispuesto en manera alguna á intervenir 
en favor de Mr. de Hassempflug, y que la Baviera también  
vacila, aunque se muestre dispuesta mas que cualquiera 
otro Gobierno de la Alemania á intervenir.
 Ahora que la Dieta germánica ha ratificado el tratado
de paz concluido entre la Prusia y la Dinam arca, el Barón 
de B ulow, ministro del Embajador de Dinamarca cerca de  
la D ie ta , cuando las ratificaciones hayan sido cangeadas  
hará proposiciones relativamente al Holstein; pedirá que  
se expidan órdenes á la Lugartenencia para que el ejército 
de Holstein quede reducido á una tercera parte, y por ú l
timo que se pacifique al Holstein por medio de una inter
vención de tropas federales. No dudamos que estas proposi
ciones sean admitidas por la Dieta.
 ,Se lee en la Gaceta de Aagsburgo  que según noticias en
breve se verificará un arreglo entre el Austria y la Prusia, 
á pesar de las apariencias contrarias.

G r a n  d u c a d o  d e  B a d é n .— C a l r s r h u e  7  d e  o c t u b r e .

Se asegura que un augusto personage ha dicho ayer en 
la m esa , hablando del llamamiento de los Plenipotenciarios  
austríacos cerca de la comisión federal c e n tra l , que este 
proceder debia considerarse como una declaración de guer
ra; que la paciencia de la Prusia habia llegado al último 
extremo, y que la espada debia decidir entre ella y el 
Austria.

B a v i e r a .— M u n i c h  6  d e  o c t u b r e .

Se anuncia en los círculos bien informados que el Aus
tr ia , la Baviera, el Wurtemberg y la Sajonia han formado 
el proyecto de dirigir al Gabinete prusiano una nota colec
tiva para protestar de la manera mas enérgica contra la in
tervención de la Prusia en la Hesse Electoral, y  la manera  
cómo ha considerado el decreto de 2 3  de Setiembre la Die
ta germánica.

Se añade que la frase final de la nota equivale, por de
cirlo asi,  á una declaración de guerra. Un cuerpo de ob -



Séfvacion se formará sobre el Mein. Se h an  l lam ado ya á 
sus b a n d eras  á los licenciados de  algunos regimientos.

H e SSE ELECTORAL.— WlLH EM SBA D  8  DE OCTUBRE.

El Elector no podia acep tar  las proposiciones que  se le 
% a c i a n :  pedíase que  los soldados se re t ira sen  de Cassel, y 

que no fueran  llamados sino en el caso de una  insurrección 
pronunciada . Se ha hecho sab e r  al Teniente  coronel Hilde- 
b r a n t  que  el G eneral H ainau  podia sep a ra r  del servicio á 
todo Oficial que  rehusase  obedecerle.

A u s t r i a .— V i e n a  5  d e  o c t u b r e .

El Austria  lia tr iunfado com pletam ente  en Copenhague: 
los Gabinetes de Par is ,  de Londres y de Petersburgo  se han 
unido á su opinión. El Rey de D inam arca  concederá  una 
amnistía  y establecerá una Constitución política de  los D u 
cados de  acuerdo con la Dieta g e rm án ica ,  bajo la condición 
de que las hostilidades cesarán inm edia tam ente . La decla
ración de la Dieta del 17 de S e tiem bre  de 1846 formará la 
base del arreglo.

Idem 6.

La nueva Gaceta de  Munich a n u n c ia ,  refiriéndose á una 
carta  que ha recibido de e s t a , que el contrato de m atr im o
nio  de S. M. el Rey de A ustr ia  con la Princesa Sidonia de 
S a jo n ia , hija del Príncipe J u ? n ,  está ya firmado.

_ _ S e  lee en la Gaceta de S p e n e r :
Puedo anunc ia ros  q u e ,  según una carta digna de c r é 

d i to ,  en uoa de ias ú lt im as sesiones del Consejo de M inis
tros se ha  decidido no proseguir  ya oficialmente ías p ropos i
ciones dir ig idas á la unión alem ana de  A duanas y del c o 
mercio. Hace m ucho tiempo que se habia manifestado una  
g rande  oposición contra las ideas de Mr. de B ru ck ,  no solo 
en Austria sino en toda la Alemania. Sus mismos colegas 
desaprob aban  su  proyecto; pero hab ían  g ua rd ad o  silencio, 
p o rqu e  esperaban  sacar  part ido  en favor do la g rand e  Ale
m a n i a ; m as hab iendo  pasado un año sin re su ltado ,  han 
juzgado á propósito a b a n d o n a r  esta posición , que era  for
zada.

I d e m  8 .

Se anuncia  que  el Conde de E s te rhazy ,  E m b a jad o r  de 
A ustr ia  en R om a, se av is tará  con el Príncipe  de S c h w a r -  
ztemberg, que  ha acom pañado al E m perador.  Ayer ha habido 
una  larga conferencia con el Nuncio del Papa. Sabemos que 
á pesar de las m edidas enérgicas q ue  el Gobierno sardo ha 
adoptado con respecto al Arzobispo F ra n c o n i ,  la Santa  Sede 
adoptará  una política conciliadora.

A petición de la corte r e m a r a , el P rínc ipe  S c h w a r -  
z tem berg  ha dirigido al Gobierno Piamontés una  nota i n v i 
tándole á q ue  no llevase las cosas hasta el últ imo ex trem o. 
El Gobierno sardo ha respondido que se t r a ta b a  de un a s u n 
to interior, en el cual ningún Gobierno ex trangero  tenia de 
recho de mezclarse.

 Se observa hace unos dias g ran d e  ac tiv idad  en el p a 
lacio de Ja em bajada  de Rusia. Se cree q u e  se p re p a ra n  
graves acontecimientos políticos. El viaje de nuestro  E m p e 
ra d o r  tiene sin d u d a  un fin mas im portan te  qu e  la in sp ec 
ción de los cuerpos de los ejércitos del Voralberg. Se hab la  
de un viaje que  la A rch id uq uesa  Sofía debe hacer  á Dres- 
d e , y pued e  m uy  bien  tra ta rse  del casamiento del E m p e 
rador .  S. M. pasará  del Tirol á I t a l i a ; pero  se ignora si se 
lim itará  á vis itar  el F r io u l ,  ó pasará  á la Lombardía.

HUNGRIA.

Ahora q u e ,  según Jos periódicos gu bern am en ta le s ,  están 
concluidas las operaciones de la estad ís t ica ,  se sabe q ue  la 
H ungría  contiene de 10 á 12 millones de m a eg y a re s ,  y la 
T ransi lvan ia  800,000 individuos.

D i n a m a r c a . — C o p e n h a g u e  5  d e  o c t u b r e .

Hoy se verificará la a p e r tu ra  de  la Dieta , mas no se rá  
el Rey el que p ronunc ie  el d iscurso  de a p e r tu ra .  D urará  
dos meses. Es p robable  q ue  la Dieta se prolongue hasta  la 
fiesta de N a v id a d ,  a tend ido  á que la última Dieta ha de ja 
do sin resolver una m u l t i tu d  de cuestiones sobre las cuales 
hab ia  sido l lam ada á deliberar .

SCHLESW IG -HO LSTEIN .

La A sam blea de los Estados de Schleswig-IIo lste in  se ha 
prorogado el o del ac tua l hasta  el 25 de N ov iem bre ,  d e sp u ts  
de  h a b e r  votado las sum as  necesar ias  para  el ejército y h a 
b e r  adoptado  un nuevo  manifiesto á la nación a lem ana  para  
re c la m a r  la continuación  de los socorros.

E ra  g ra n d e  el desaliento quo re inaba  en el pais de r e 
sultas de ias in fructuosas  y sangr ien tas  tenta tivas  con tra  la 
plaza de  F r i e d r i c h s t a d t , U n  he ro icam ente  defendida  por los 
d inam arqueses .

El e jército  hols teinés se re tiró  de  sus m uros  con una 
ho rr ib le  p é rd id a ,  despue3 de h a b e r  in ten tado  un asalto por 
dos veces en m edio  do la oscur idad  de la noche y de h a 
be r  sido rechazados del mismo seno de la c iu d a d ,  adonde 
ya hab ían  llegado a lgunos batallones.

RUSIA.

E sc r ib en  de la frontera  :
Jam as  la Rusia , ni aun  en 1812, ha hecho tan g rand es  

a rm am en to s  como ahora . Por todas partes  se hacen  uue-  
vos alistamientos. E n  Polonia se c o n cen tran  masas consi
derab les  de t r o p a s , pa r t icu la rm e n te  en los Gobiernos do 
Yarsovia  , A ugustavo  y en el Nordeste. E n  el Sudeste  se 
h a n  hecho m a rc h a r  todas las tropas de las guarnic iones quo  
so hallan en  pie de  g u e r r a ,  las cuales fo rm arán  un g ran  
cuerpo, al que el E m p e ra d o r  p a sa rá  revista. Se a g u a rd a  aqui 
al E m p e ra d o r  con sus tres h i jo s , y se dice que  v is i ta rá  p a r 

t icu larm ente  á K i e w , O d e s s a , Sebastopol y la Besarabia. 
Se tra ta  de in f lam ar el entusiasmo nacional religioso en  el 
pueblo ,  y hacer  u na  g u e r ra  santa por la  causa del s l a -  
vismo.

P o l o n i a . — V a r s o y i a  3 0  d e  s e t i e m b r e .

Ayer llegó á esta la E m p era tr iz  de Rusia.

 E scriben  de la fron tera  de Moldavia con fecha 24 de
S e t ie m b r e :

Habiendo a travesado  algunos soldados la f ron te ra ,  han  
sido arres tados  y conducidos por u na  patru lla  de moldavos, 
habiéndose escapado u n o ,  que  fue el q ue  trajo la noticia.

El Teniente  fe ld -m arisca l  Romberg envió in m ed ia tam e n 
te un destacamento  p a ra  tr a e r  los soldados deten idos, ó 
usar de represalias  a r res tando  un núm ero  correspondiente  
de moldavos. No hab iendo  encontrado el des tacam ento  á la 
patrulla , se limitó á a r re s ta r  á un Oficial y á varios soldados 
moldavos.

Tém ese  que  este motivo dé lugar á disgusto en tre  la 
Autoridad  militar austríaca  y el C om andante  de las tropas 
rusas.

Se sabe que  Mr. D uham el,  Cónsul genera l  ruso en los 
P r in c ip a d o s , no ha sido b ien  recib ido en su viaje á l a  T r a n 
silvania. No se ha hecho n ingún aprecio de él en  Gronstadt 
ni en H erm ans tad t .

I d e m  3 .

Ayer al m ediodía  S. M. la E m pera tr iz  pasó á la c a ted ra l  
de  la T rin idad .  Una inm ensa  m u c h e d u m b re  habia  acudido 
á ver pasar á S. M., á pesar  del mal t i e m p o , y la vitoreó 
con entusiasmo. O bse rváb ase  en su comitiva , adem as de 
los g randes  d ignatarios ,  m uch as  dam as  dis tinguidas.

K a LISCEI 1 ?  DE OCTUBRE.

Se reconcen tran  las tropas que  d eben  ser rev is tadas por 
el E m p era d o r  Nicolás en  Y a r s o v ia , las cuales h a rá n  ejerc i
cios de fuego y m a n io b ra r á n  en las l lanu ras  de Powonski. 
T am bién  h a n  llegado á Varsovia los Generales Pahilin, 
P ensbueskow sk i  y Grotenhelin .  La E m pera tr iz  ocupa el p a 
lacio Lazienki con su  comitiva.

K a l i s c i i  3  d e  o c t u b r e .

El E m p e ra d o r  y los G ran des  Duques Miguel y Nicolás 
llegarán en b reve  á Varsovia. Se están haciendo g ran des  
prepara tivos  p a ra  las fiestas que  se h an  de ce lebrar  en h o 
nor de S. M.

Se espera que  el E m p era d o r  seña la rá  por un rasgo do 
clemencia el 25? an iversa r io  de  su advenim iento . Muchas 
señoras h an  ido á Varsovia para  ren d i r  sus respetos á la 
E m p e ra t r i z ,  q u ie n ,  según se d ice ,  está bas tan te  enferm a.

Se a g u a rd a n  en  d icha  c iudad  huéspedes i lu s t re s ,  en 
donde se dice que  la diplomacia  rusa  estab lecerá  su  re s i
dencia  por algún t i e m p o , á fin de es ta r  mas cercana  de las 
complicaciones europeas.

PRINCIPADOS DEL DANUBIO.

E scriben  de Bucharest  con fecha 16 de Se tiem bre  á la 
Independencia be ga:

La noticia del dia es el cambio de Ministerio que acaba 
de  realizarse.

El P rínc ipe  re inan te  se h ab ia  ausen tado  hace algunas 
sem anas  de la capital para  d a r  una  vuelta por el pais con 
el doble  objeto de inspeccionar varias  adm in is trac iones lo
cales y ap rec ia r  por sí m ism o, de u n a  m an era  e x ac ta ,  las 
necesidades de las poblaciones y  los recursos del p r inc ipa 
do. D uran te  esta ausencia  (d e  unos 15 dias) han  circulado 
ciertos rum o res ,  mas ridículos qu e  a la r m a n te s ,  los cuales 
po r  otra p a r te  e ran  sobrado vagos en un princ ip io ;  pero que 
al fin llegaron á tom ar alguna consistencia. Por todas p a r 
tes no se oia hab la r  mas que  de complots espantosos y de 
motines populares  anunc iados  p a ra  un dia fijo. El a ire  p a 
recía  como im pregnado  de rum o res  v?gos y siniestros.

Hoy se ha  averiguado  que exis tia  un com plo t,  aunq ue  
s in m otivo ,  con el designio de s e m b ra r  la in qu ie tu d  en  los 
espíritus y la agitación en el seno de  la población.

Guando el P rínc ipe  tuvo conocimiento del estado de las 
cosas, in te r rum p ió  su viaje y p rincip ió  el regreso á la ca 
pital. Al otro dia de su llegada m an dó  p u b lica r  la siguiente 
p roc lam a , y algunos dias después  el Ministerio estaba  d i 
suelto :

N os ,  Barbo Demetrio S t i rb ey ,  &c.,  &c.
Nuestro constante  deseo ha s i d o , y lo es a u n ,  ex tend e r  

nuestros  brazos á todos sin e x c e p c ió n , y llam ar á cada cual 
suces ivam ente  para  que  tome pa r te  e a  la gobei nación del 
Estado. Con esto objeto hemos em pleado todos los medios 
de concil iac ión, como es notorio , y hemos dado p rueb as  
i r recu sab les  de la s ince r idad  do nu es t ra s  intenciones y de 
los sent im ientos invar iab les  q ue  nos an im an.

Hemos dado accoso en n u es t ra  pa tr ia  á los que  h ab ian  
sido alejados de ella con motivo de  los acontecimientos de 
1 84 8 ,  pensando  q u e ,  al ver  las he r idas  que destilan aun 
sangre  del p a is ,  d ep lo ra iian  el ex trav ío  que  les habia a ca r 
reado  tantos m a l e s , y que cons ide ra r ían  como el p r im er 
d eb e r  de su v ida el seguir en adelan te  u aa  conducta  in ta 
chable .

A pesar  de todos nuestros  esfuerzos, vemos con senti
miento q u e  hay  ind iv iduos  que  juegan  con la tranqu il idad  
pública  y que tra tan  de com prom eterla  con toda especie de 
manejos.

N uestra  solicitud pa te rna l y lo q ue  hemos hecho se ha 
considerado como una d eb il id ad ,  y lejos de t r a ta r  de re s 
po nd er  al Gobierno con el objeto de  m erece r  su  confianza, 
no cesan do m overse con el íiu de sum erg ir  al pais en 
n u ev as  convulsiones.

Gomo Jefe del Estado y como valaco, no podemos p r o 
longar la indulgencia  aute  sem ejan tes  in tr igas ,  y ea  ei Ín 
teres  de la tranq u il idad  p ú b lica ,  de la cual tendrem os que 
d a r  cu en ta  an te  D io s , decla ram os q ue  nos harem os un 
d eb e r  de  tom ar  en  adelan te  m ed idas  enérgicas contra  los 
q u e ,  sea cua lqu ie ra  la clase á que  p e r ten ezca n ,  sin d is

tinción , osen tu r b a r  la t ranqu il idad  pública y hacer de ella
el juguete  de sus intrigas y  de sus m aquinaciones.

AMERICA.

Las noticias de los diversos Estados de A mérica que en
contramos en las Crónicas de N u eva-Y ork  ofrecen escaso 
Ínteres. E n  el P e rú  todo sigue t r an q u i lo ,  consolidándose en 
su poder el Pres iden te  de d icha  República.

Respecto á Chile todo continuaba p resen tando  un aspecto 
favorable al b ien  general del pais.

El ejecutivo hab ia  sancionado en 16 de Julio un proyec
to de ley aprobado por el Congreso sobre igualación de los 
derechos á la b an d e ra  nacional con las extrangeras .

En N ueva^G renada  se temia un movimiento revolucio
nario en sentido demagógico.

El Brasil tran qu ilo ,  habiendo desaparecido la fiebre 
am ar i l la ,  que-ha  causado g randes  estragos en Rio-Janeiro.

Se han  recib ido en N uev a-O r leans  noticias de la R epú
blica m ejicana ,  cuyas fechas alcanzan, de la capital al 1 4 ,  y 
de Veracruz al 22 de Agosto último. Las C ám aras  seguían 
reun id as  en  sesión ex tra o rd in a r ia ;  pero no se habia  d iscu
tido au n  n ingún  asunto  de ín teres.

El Ministro de Hacienda hab ia  dir igido á las Cámaras 
una  exposición que tenia por objeto da r  una idea á los r e 
p resen tan tes  de la nación del estado en que se hallaba , al 
a b r i r  sus  sesiones e x t r ao rd in a r ia s ,  aquel ram o im portante  
de la administración pública , p rocurando  en e l l a , por m e
dio de varias in ic ia t iv a s , re cab a r  del p oder  legislativo las 
disposiciones conducentes á satisfacer en este punto las exi
gencias nacionales.

La adopción del bilí de California por el Congreso anglo
am ericano no ha encontrado en varios pueblos de los Esta
dos del S u r  tanto entusiasmo como en W ash in g ton ,  Nueva- 
Y ork  y algunas otras ciudades. En la Carolina del Sud en 
p ar t icu la r  tiene m uchos oposi to res , y lo mismo en todos los 
Estados que  cuentan esclavos.

NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona 13 de Octubre.

In teresan te  fue la función q ue ,  según indicamos en n u es 
tro n ú m ero  de a y e r ,  se hab ia  celebrado el dia an te r io r  en 
el salón de  Ciento do las casas consistoriales con motivo de 
haber querido  el ilustre Sr. Corregidor D. Juan  Perez Calvo 
solemnizar el cumpleaños de S. M. con la distr ibución de 
premios á los niños que  con mejor aprovecham iento  con
curren  á las escuelas gratuitas que  costea el Excmo. A y u n 
tamiento.

Este acto se celebró á presencia  de  todos los maestros 
de las citadas escuelas y de m u ll ís  personas distinguidas. 
El salón estaba decorado con un rico dosel coa el re trato  de 
S. M. La o rques ta ,  formada de jóvenes  alum nos de la es
cuela de ciegos, tocó una s infonía ,  y los niños de la escue
la de la calle del Cid can ta ron  con m ucho  acierto un  himno 
á Doña Isabel I I ,  cuyo coro era :

A su Reina y Señora le ju r a n
G r a t i t u d , obediencia y lealtad.

Cada uno de los niños prem iados recibió de manos del 
Sr. Corregidor un  magnífico re tra to  de S. M.; y el niño J a i 
me Ballester, discípulo de la m encionada escue la ,  q ue  m a
nifestó una disposición super ior  á sus cortos a ñ o s ,  después 
de p r e m ia d o , el Sr. Corregidor lo llamó á su oficina , y sa
biendo que e ra  hijo de padres  pobres le regaló un vestido 
completo.

Casi á la m ism a hora tenia lugar un acto análogo en el 
salón de sesiones de la sociedad económica de Amigos del 
pa is ,  que  pres id ia  el Sr. D. Melchor P ra t .

El secre tario  D. P ed ro  Dalmases leyó el resúm en de los 
trabajos d u ra n te  el año último. En seguida dió cuenta  del 
juicio p ronunciado  sobre las m em orias  p re s e n ta d a s ,  del 
que  resultó hacerse  mención honorífica de una  q u e  exponía 
«los medios menos gravosos y mas fáciles de realizar para  
q ue  los obreros pudiesen ser socorridos en las crisis in d u s 
tr ia le s ,»  y dec la ra rse  m erecedora  del p rem io otra sobre «la 
clase de d ibujo  mas convenien te  á los que se dedican á las 
ar tes  mecánicas y á la industria  , y las bases sobre  las cua
les d eb e rán  estar  fundadas  las escu e las ,  a tend ida  la in s 
trucción literaria  que  p ueden  rec ib ir  los artesanos indus
triales.»

Abierto el pliego que  contenia el nom bre  del au tor  de 
esta m em oria ,  resultó serlo D. José A rrau  y Barba. Después 
de esto se qu em aron  los pliegos de las m em orias  no p re 
m iadas  , excepto el de la m em oria  que  obtuvo mención ho
norífica. Term inado  esto , el secre tar io  leyó los nombres de 
las ocho niñas pobres de las escuelas g ra tu itas  á cargo de 
la ju n ta  de d a m a s ,  de los tres niño3 y tres  n iñas  de la casa 
de C a r id a d ,  de los dos alum nos de la escuela de ciegos y 
de los dos de la de so rd o -m u d o s  que d eb ían 's e r  premiados; 
y acercándose  á la me;:a recibieron del Sr. Pres idente  una 
medalla  de p la ta ,  4 0  rs. vn. y los cuentos morales del ca
nónigo S ch m itd ,  t raduc idos  por cd Dr. Foix. Los tres niños 
de la casa de C aridad  llevaban en sus manos un retrato de 
S. M. la R e ina ,  con el quo a cab aban  de ser prem ia  ios por 
el Sr. A lca lde-corregidor.  Después de publicado por el se
cretario  el p rogram a de premios pai*a el año p ró x im o , él so
cio D. José de Majarrés leyó un bien escrito y razonado dis
curso sobre «la cduc jc ion  de las niñas,»  en el que hizo r e 
saltar  los inconvenien tes  de la que  ac tua lm en te  reciben. 
Una n iña de las escuelas gra tu itas  prenunció  un corto d is 
curso  dando  gracias á  la sociedad y á la ju n ta  de d am as ,  á 
esta por su b uen a  dirección , y á aqu t l la  por sus  premios; 
y la sesión pública se levan tó ,  después  de h a b e r  dado el 
p res iden te  las gracias al concurso. Los concurren tes  pasaron 
entonces á otra  p ieza ,  donde estaban  de manifiesto varias 
labores  de las n iñas  de las escuelas g ra tu itas  y varias 
m ues tra s  do escr itu ra .  Asis tieron á la ses ión ,  adem as de 
varios socios, var ias  señ o ras ,  en tre  ellas algunas de la ju n 
ta de Damas. {Del Diario.)

 . E n  la c iudad  de Tortosa acaba de ab r i rse  una  casa de
m a te rn id ad  y am p aro  con el título de Casa de misericordia, 
que nada deja que  desear  re la tivam en te  á la capacidad de 
edificio, como tampoco en el o rden  y aseo que re ina  en . 
Débese tan  im portan te  obra  al celo de aquel Sr. Corregí 
D. Mariano E s c a rb a  l a s  C a s a s , que la ha llevado a caoo



sin mas recursos q u e  su  generosidad y las l imosnas de a lg u 
nas personas carita tivas.  Tortosa reco rd a rá  y agradece rá  
eternam ente este sublim e rasgo de su Corregidor.
 «.Los súbditos de  S. M. el Rey de C erdeña  residentes en

esta cap ita l ,  lam entando  los estragos ocasionados por  los 
tem porales ,  h an  abierto  u na  suscricion encabezada por Mal- 
musi, Cónsul g en era l ,  y cuya sum a total asciende á 2755 
reales  24 mrs.
  Uno de estos dias pasados un en orm e pe rro  acometió al
caballo de  un  caballero que pasaba por la calle de la Riera, 
mordiéndole hasta  sacarle s angre ,  de modo q u e  en t re  b r in 
cos y corvetas de rr ibó  al sugeto que le montaba .  Entonces  
el pe rro  la em prendió  con este , el cual p robablem ente  lo 
h u b ie ra  pasado mal á no ser  socorrido á tiempo por  unos gi
tanos que contuvieron al enfurecido animal. La A u to r id ad  
está p racticando las deb idas  diligencias pa ra  de sc u b r ir  quién  
sea el dueño  del mencionado p e r r o ,  pues  ha contraven ido 
al bando  publicado ú l t im a m en te ,  que  p rev iene  que  n ing ún  
mastín pueda co rre r  l ib rem en te  s in bozal. (Dd Ancora.)

 .A n teay er  llamó m ucho la atención la música del r e g i 
miento de Valencia, pues  á lo b ien  organizada y e q u i l ib ra 
do núm ero  de in s t rum en tos  reún e  la c ircu nstanc ia  de ser 
la m ayor pa r te  de ellos según los últimos sistemas y m ode
los adoptados en el dia en F ranc ia  y A lem an ia ,  los cuales 
por su m ayor  p len itud  y robustez de sonidos obtienen gran 
ventaja sobre los que hasta ahora  e s taban  en uso.
 A consecuencia del bando* del Excmo. Sr. G obernador
de esta provincia ab riendo  una  suscricion p a ra  socorrer  las 
desgracias ocurr id a s  de resu ltas  de las a v e n id a s ,  han  con
tribuido las dependenc ias  de Gobernación y Hacienda con 
las cantidades que  á continuación se e x p re sa n ,  á razón de 
un dia de h a b e r  por cada ind iv iduo.
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Aun faltan la U n ivers idad ,  la adm inis trac ión  de Cor

reo s ,  la comisión de instrucción púb lica ,  la ju n ta  p ro v in 
cial de san idad  y el archivo de Aragón.

El Excmo. Sr. G o b ern ad o r ,  adem as del dia de h a b er  
que  le c o r r e s p o n d e , ha  dado 500 r s . , y  el Sr. Inspector  
de A d u an a s  y Resguardos 250.
- _ H á l l a n s e  ya m uy adelan tados  los traba jos  de construc
ción del tea tro de G rac ia ,  digno por su grand iosidad  y 
buena p lan ta  de una capital de provincia. Contará  tres  ó r 
denes de palcos espaciosos, cazuela y anfiteatro. La platea 
es bastan te  e sp ac io sa , asi como la escena capaz de g ran d es  
espectáculos. Su construcción aparece  sólida y bien c im e n 
tada. S ituado este teatro en el centro de la pob lación ,  y en 
un  sitio espacioso, pod rá  añ ad i r  las dependenc ias  que le 
sean necesarias  y que  aconseje la experienc ia  , con venta ja  
de la em presa  y de los concurrentes.  La villa de Gracia, 
que no por  ser  villa deja de se r  un  a r rab a l  de Rarcelona, 
contará de hoy mas con un edificio público digno de su n u 
meroso vecindario .
 En el sagrado lugar  do reposan los finados, dos sugetos,
albañiles al p a re c e r ,  h ub ie ro n  de t rab a rse  ay e r  de  p a l a 
b r a s ,  y sin im ponerles  reppeto aque l  sitio, ni tem iendo t u r 
bar el silencio de la m ue rte  q ue  en él r e i n a , alzaron el g r i 
to al c ie lo , y pasan do  de las pa lab ras  á los hechos, uno de 
ellos hirió al otro con un can to ,  que  hizo en sus manos las 
veces de a rm a  ofensiva. El herido  sufrió varias  contusiones 
mas ó menos graves  en la cabeza. La A u to r id a d , q ue  tuvo 
noticia de este suceso , ha dispuesto que  acerca de él se for
men las deb id as  diligencias.
 Uno de los traba jos  estadísticos mas concienzudos que
han visto la luz pública en estos últimos meses en nuestra  
provincia , acerca de la reproducción  y m o r tan d ad  en la 
ciudad de Gerona y  en la villa de Lloret de Mar en el siglo 
último y en los siete p rim eros  años del a c t u a l , es el del d oc 
tor D. Francisco G am pderá  y Camin , fundador  y propie ta
rio de la Torre  lunática  de dicha villa. Sin ánimo de seguir 
al autor en sus curiosas é in te resan tes  tablas estadísticas, 
porque todo el m érito  de estos trabajos consiste en la r e u 
nión y comparación de datos exactos, y para  esto nos falta 
el tiempo y espacio necesarios,  séanos dado sin em bargo 
consignar en este lu g i r  n u es tra  justa adm iración  por el ím 
probo trabajo é ina l te rab le  constancia de que ha tenido que 
revestirse el Sr. G am pderá  para  poder d a r  cima á tan i m 
portantes investigaciones. Apasionados nosotros por la c ien
cia de la estadística , porque ella nos dice cuál es la vida 
de los pueblos, cuál su  r iqueza ,  lo que fueron y cómo son, 
no hemos podido menos de ap rec ia r  en todo su  va lo r  la 
memoria que nos oc upa ,  y su lec tura  nos ha convencido 
de que el Sr. G am pderá  ha legado un  im portante  dato á la 
historia estadística de n u es tra s  p rovincias  en el círculo que  
se propuso reco rrer .  (Del Sol)

Idem  13.
El Excmo. Sr. D. V en tu ra  Diaz, digno Gobernador de 

esta p r o v in c ia , ha dado  esta m añ an a  una p rueb a  de su 
amor á la industr ia  nacional. Deseoso de ver de cerca los 
grandes adelantes  que  ese im portantís im o ramo de la r i 
queza pública está haciendo en  este pais  clásico de la apli
cación y laboriosidad , se ha tras ladado  al grandioso es ta

blecimiento de la E spaña indu stria l , que con tanto acierto  
é inteligencia dirigen los he rm an o s  Muntadas, y que es segu
ram ente  donde en  mas vasta escala y en armonioso conjunto 
pu ed en  adm irarse  m uchos sorprendentes  inventos del in 
genio hum ano en su aplicación á los diversos ramos de la 
fabricación algodonera.

Los Sres. Muntadas y todos sus subalternos han  recib i
do á S. E. con la am abil idad  q ue  les caracteriza, y con las 
distinciones debidas á la p r im era  Autoridad civil de la pro
vincia. S. E. recorrió uno después de otro los dilatados ta
lleres de aquel inmenso establecimiento, desde los primeros 
preparativos del algodón en ram a  hasta verlo convertido en 
finísima y delicada t e l a , en q u e  luego las ingeniosas m á
quinas de estampar im p r im en  los primorosos colores que 
realzan su mérito. Todo lo ha examinado m inuciosamen
te S. E.; en todo ha hallado su talento mucho que adm irar ,  
no siendo lo que  menos ha debido llamar su atención el 
ex traordinario  o rd en ,  concierto y aseo que re in a ,  á pesar  
de la m ulti tud  de operarios q ue  hay empleados y de las 
múltiples tareas á qu e  se dedican .

Según tenemos en ten d id o ,  el Sr. Gobernador ha salido 
altamente satisfecho de esta visita , contento de la bri l lan te  
acogida que los Sres. M u n ta d a s , directores de aquel es ta 
blecimiento, le han  dispensado, y admirado del ex tra o rd in a 
rio desarrollo y g randes  progresos que entre  nosotros a d 
qu ie re  cada dia la industr ia .
 Sabemos de cierto que  están ya muy adelantadas las
dos causas célebres form adas  por la comisión militar de 
esta capital sobre los secuestros de las personas de los seño
res C ortada,  de V ic h ,  y Pujol, de esta ciudad. Las califica
ciones de los varios testigos q ue  han declarado en dichas 
causas,  y sobre  todo la de uno que  se habia trasladado á 
Puerto -R ico ,  h an  motivado el re tardo que ha sufrido ,  á 
pesar  del conocido celo y ac t iv idad  nunca desm entida de la 
ex presada  comisión.
 .Aprobados  por el Gobierno los planos del camino de
hie rro  q ue  pa rt iendo  de esta c iudad debe te rm in a r  en 
G ranollers ,  pa ra  proseguir m as ta rde  hasta San Juan  de las 
A b ad esas ,  es de esp e ra r  que  cuanto antes se dé principio á 
sus t rab a jo s ,  á fin de que  los habitantes de estas p rovincias  
p u ed an  repor ta r  lo m as pronto posible sus considerables 
ventajas.  A fo rtunadam ente  p a ra  C ata luñ a ,  en esta clase de 
em presas  no necesita mas que com enzar:  la experiencia  
asi lo d e m ues tra  todos los d ias ;  una vez dado el p r im er  p a 
so, pronto alcanza el té rm ino  p ropu es to ,  m erced á la cons
tancia y genio em p re n d e d o r  da sus hijos. (Del mismo.)

Vich 10 de Octubre.
En la m a ñ an a  del m arte s  próximo pasado, y después  

de h a b e r  concluido con su m is ión , salieron de esta con d i 
rección á sus respectivas diócesis los limos. Sres. Obispos 
de Barcelona y Gerona, habiéndolo hecho igualmente el 
limo. Sr. Arzobispo de Cuba con dirección á la co rte ,  y des
de alli pasa rá  á su destino con los señores familiares que  
le acom pañan. El Sr. Obispo de Teruel sigue todavía por 
algunos dias en es ta ,  y hoy ha celebrado misa en la iglesia 
de nuestra  Señora del G á rm e n , habiendo bendec ido  y con
cedido varias  indulgencias á algunas im ágenes que  se han 
tra ído  á ella, lo mismo que escapularios ,  rosarios y dem as  
qu e  no lo es taban ;  habiendo  hecho una plática de d e sped i
da ,  al igual del limo. Sr. Arzobispo de C u b a ,  qu e  lo verifi
có en Santo Domingo. Esta c iudad  se congratula y complace 
de tan g ran d e  y religioso acontecimiento como fue el de la 
consagración en la iglesia ca ted ra l ,  p a ra  el que vió r e u n i 
dos en aquel grandioso templo á cinco p re la dos ,  en tre  los 
cuales tros de esta d ió ces is , que fue su cuna.
 Parece va á t raba ja rse  cuanto antes en la construcción
de la c a r re te ra  trasversal de esta á M an re sa , en términos 
que  una  porción de los que traba jan  en la de Ripoll van á 
tras lada rse  á Gollsuspina para da r  princip io á la o b ra ,  la 
q u e ,  por los beneficios que todos repor ta rem os ,  es otra de 
las mas interesantes.

Con m ucha  ac tiv idad se están rep a ra n d o  varios daños 
que se ocasionaron en ciertas p rop iedades  á causa de los 
aguaceros que  hemos ex per im en tado ,  y es lástima no se 
haga con las ca rre te ra s  y caminos públicos, conforme está 
m andad o  por la Au tor idad  superior  de la provincia .

Una de las cosas que  mas ha gustado en esta comarca 
ha sido que el Gobierno devolviera á los Sres. ad m in is t ra 
dores y obreros el santuario  de nuestra  Señora de la Gleva, 
disponiendo que al a r rend a ta r io  se le a b on aran  todos los 
perjuicios sufridos.

Sigue el tiempo m uy bueno para la s em e n te ra ,  y se o b 
serva  que ,  no obtante la ba ra tu ra  de los g ran o s ,  los p a n a 
deros no han  bajado el precio del pan. (Del m im o .)

Gerona 10 de Octubre.
Los cuerpos de esta guarnición h a n  vestido hoy de gala 

con motivo de ser  el cumpleaños de S. M. la Reina. Al m e 
d iod ía ,  y en la plaza de la^Gonstitucion , ha sido revis tado 
por su Coronel,  el Brigadier D. Felipe Ruiz,  el batallón de 
San Quintín , que  guarnece  la plaza D u ran te  la revista , la 
música de este cu erpo ,  colocada debajo de los balcones de 
las Gasas consistoriales, en que se ha l laban  bajo dosel los 
re tratos  de SS. MM. la Reina y el R ey ,  ha tocado varias  y 
escogidas piezas. La tropa se ha p resen tado  con una b r i l lan 
tez y aseo inmejorables. (Del Postillón.)

Valencia 14 de Octubre.
Esta m añana  debe salir para  su destino el Sr. D. Anto

nio C lare t ,  Arzobispo de Cuba.
 «Anteanoche á las diez hubo una  p e q u eñ a  reye rta  en la
calle de la N a ve ,  de resultas de la cual quedó levemente 
herido un in d iv id u o :  los salvaguardias le condujeron á casa 
de un cirujano p 3 ra que se le hiciera la p r im era  cura.

(Del Diario M ercan til)
 Ayer al medio dia se prendió fuego en una c a s a -b a r 
bería de la calle de Murviedro, ex t ra m u ro s  de esta c iudad ,  
que fae inm ed ia tam en te  sofocado por los esfuerzos de los v e 

cinos de la misma calle. Nuestras  celosas A u to r idades  a c u 
d ie ro n  en seguida. Lo mismo verificó la bien  organizada 
com pañía de bomberos. La p é rd id a  que hay q u e  dep lo rar  es 
al p a re ce r  insignificante.
 Los prim eros  dias de la sem ana an terio r  se p r e s e n ta 
ro n  con un  tiempo herm oso , aunque con bastan te  calor !en 
el lleno de los m ism os, y en la segunda mitad de la r e f e 
r ida  sem ana han  estado las m añanas  bastan te  cargadas  de 
nubes y frescas, concluyendo y despidiéndose en el sábado 
con un frió bien  p ronu nciad o ,  que hizo v a r ia r  en m ucho 
la escala termom étrica.

Las ca len turas  in te rm itentes  se han  cu rado  completa* 
m e n te ;  las rem iten tes ,  cuyo mal ca rá c te r  habia  conducido 
á los enfermos hasta un  peligro p r o b a b le , van  m ejorándose 
y mostrando signos de una  p róxim a convalecencia : s iguen 
algunos ca ta r ro s ,  una  que otra indigestión, y recuerdos  re u 
máticos en los cróüicos de esta clase de padecim ientos: en 
todo esto nada  existe que  no sea estacional, n a d a  que p u e 
da p roduc ir  un  contagio, p u d iendo  v e rd a d e ra m en te  e n t re 
garnos al dulce goce de la sa lud  que  felizmente d is f ru ta 
mos. (Del Cid.)

Sevilla 13 de Octubre.
Según anunciam os ayer, fue pasado por las a rm as  en  el 

sitio que designamos el reo J u a n  Solís Seales, alias Siete 
orejas.

No desmintió h as ta  el último momento su firm eza, si 
bien an duvo  contrito y h um ilde  el largo espacio q ue  m edia  
en tre  el cuarte l  de ca rab ineros ,  donde estuvo en capilla ,  y 
el lugar de la ejecución , recorriéndolo todo con pie seguro.

Ya dijimos ayer  la entereza que mostró al leerle la s e n 
tencia , y esta entereza la ha sostenido du ran te  su  p e rm a
nencia en la capilla, contestando perfec tam en te  acorde y 
con am abil idad  á cu antas  p reguntas  se le han  dirigido. H e
mos sostenido con él una conversación de cerca de un c u a r 
to de h o ra ,  d u ra n te  la cu a l ,  mas bien nosotros q ue  Solís, 
parecíam os el reo condenado á m u e rte ;  tal era  la firmeza 
de su voz y la t ranqu i l idad  de su aspecto.

Ha tomado poco alim ento ,  pero ha fum ado mucho.
Ha cumplido con todos ios preceptos de la religión, y al 

hab larle  su confesor del perdón que  debemos otorgar á los 
que nos o fe n d e n , llamó al Oficial de la guard ia  y le dijo 
que manifestara  á su  defensor que  le pesaba lo mal que  de 
él habia  h ab lado ,  esperando que le qu e rr ía  otorgar su p e r -  
d o n ,  y que  tam bién se lo pedia á él mismo por el escándalo 
q ue  había  causado. Esto hace alusión á lo q ue  manifestamos 
a y e r  que pasó al e n t ra r  en  la capilla.

Sabemos que  el dia de San Gregorio hace nueve años 
h ir ieron  de una puñalada  á un herm ano  del reo en la pila 
que está s ituada  fuera de la p ue rta  de la Macarena , de tal 
m a n era  que quedó m uerto  antes de llegar al hospital.

Solís deja dos he rm anos  y una  m a d re  anciana.
E ra  tenido en tre  sus vecinos por hom bre  callado y m uy  

valiente.
Se halla espirando el sereno á q u ien  hirió poco antes de 

cometer la m u e rte  por que se le ha impuesto la últ ima 
pena. ( Del Diario.)

Cádiz 12 de Octubre.
Nuestro corresponsal nos com unica  las siguientes  noti

cias del depar tam ento .
Según d ic tám en de personas  inte ligentes, que  nos m e 

recen un en tero  c réd ito ,  el vapor Caledonia , acabado de a d 
q u ir i r  por el Gobierno pa ra  el servicio de correo en tre  la 
península  y la isla de Cuba, se halla en buen estado de vida.

El m adera je  que perm ite  ex am in a rse  es exce len te ,  con 
pa rt icu la r id ad  su espaciosa cubierta ,  que es nueva. La liga
dura  es de roble, en b uen  estado según aparece , por los va
rios registros que  en distintos puntos se han  ab ierto  en su 
bodega.

De popa á p roa ,  y á m uy co r t is  d is tancias ,  se c ruzan  
gruesas  diagonales de h ierro  colocadas con mucha maestría. 
Las cabezas de baos se hal lan  af irm adas  por cu rvas  tam bién  
de hierro. El bu en  estado en que  se halla la m adera  de es 
tos baos y la firmeza en su colocación, unido á las excelen
tes condiciones quo llevamos d ich as ,  dan al vaso toda la 
segur idad  y solidez que es necesaria en esta clase de em 
b arcac ion es ,  y que  aconseja como p ru d en te  y a rreg lada  el 
im portante  arte de la a rqu i tec tu ra  naval.

Las m áqu inas  de este va p o r ,  de fuerza colectiva de 440 
caballos ,  son bien sólidas y se hallan en perfecto estado. 
Sus ca lderas  están  casi nuevas .

De los dos juegos de velas con que c u e n t a , el e m b e rg a -  
do se halla como de media vida y el de respeto e n te ra m e n 
te nuevo.

Las anclas y am ar ra s  de h ie rro ,  ad em as  de hallarse  de 
muy buen  uso ,  r eú n e n  la circunstancia  de ser su co n s tru c 
ción m oderna .

El servicio de cám aras  , repostería &c., no tan solo es 
de todo a b u n d a n te ,  sino tam bién  de una ca lidad exquisita.

El vapor Caledonia por ú l t im o ,  adem as de su b u en  e s 
tado en c a s c o , m áqu inas  y c a l d e r a s , es un  buque  que 
cuen ta  con com odidades inm ejorables pa ra  poder hacerse  
en él la travesía desde la península  á nuestras  A n ti l las ,  á 
cuyo servicio está destinado.
— El miércoles fueron reconocidos tros buq ues  m e rc a n 
tes en nuestra  bahía,  con el fin de e x am ina r  si e ran  á p r o 
pósito por sus  c i rcu nstanc ias  pa ra  t raspor ta r  tropas del 
ejército á la isla de Cuba.

El reconocimiento fue p rac t icado  por peritos del arsena l ,  
pres id ido  por el Capitán de navio D. Mariano F ernandez  
Alarcon.

Los b u q u e  reconocidos fueron las fragatas V ictoria , E s
m eralda  y Guatemala.

Según hemos oido a s e g u r a r , la Victoria r eú n e  mejores 
condiciones que  las otras dos pa ra  de sem p eñ a r  este s e r 
vicio.

Se lee en el P opula r :
C reemos que en los m om entos presantes  nuestros lecto

res ve rán  con ínteres las s iguientes noticias sobro los Con
sistorios :

La Asamblea de C ard en a les ,  constituida en Senado  de 
la Iglesia bajo la pres idencia  del P a p a , se llama Consistorio. 
E n  la v ida de Inocencio III se lee que  tres veces por sem a-



M  celebraba Consistoriofsolemne y público, en el cual, aas*  
gtendó las quejas de todos, examinaba y decidía hasta las 
causas mas mínimas, con tanta prudencia y sutileza, que  
todos quedaban admirados. Después no había Consistorio 
mas que una vez por semana ? y las causas secundarias so 
ventilaban contenciosamente; se oia á los abogados de las 
partes, y el Papa decidía con arreglo á ios votos de los Car
denales. En el dia se verifica, á menos que Su Santidad no 
dispoDga otra cosa, el primer lunes de cada mes.

Se llama Consistorio ordinario ó secreto cuando el Papa 
se encierra con los Cardenales para tratar de asuntos im
portantes y delicados. Se le llama Consistorio extraordina
rio ó público cuando se admite á los prelados, Embajado
res y otros personajes de distinción. El ceremonial que se 
celebra es el s igu ien te:

Avisados los Cardenales ante diem por un ugier, pasan á 
la sala del Consistorio secreto con capa magna y roquete. 
Se sientan en bancos y permanecen cubiertos con el birre
te. Cuando dirigen la palabra al Santo Padre se descubren  
y  se ponen en pie. El Papa se coloca debajo de un pálio y 
recibe como en las audiencias particulares á los Carde
nales que desean ¡obtener ^alguna gracia para sí ó para 
otras personas. Durante este tiempo las puertas permanecen  
abiertas; los prelados , los Príncipes pueden entrar en el 
Consistorio hasta que el Santo Padre ha dado la señal de 
que la audiencia ha term inado, pues entonces todas las 
personas extrañas se retiran. El secretario, ios abogados 
consistoriales, el notario nacional y los demas Oficiales del 
Sacro Colegio so quedan para recibir las órdenes del Con
sistorio; pero se colocan en sitio desde donde pueden oir las 
deliberaciones.

Según la práctica actu a l , la forma contenciosa está des
terrada del Sacro Colegio. Mas como muchos asuntos son 
susceptibles de discusiones, y hay puntos de hecho que acla
rar y reclamaciones que examinar, se formó por SLto V 
una congregación de Cardenales y preLdcs llamada Consis
torial, cuya misión es hacer todos los trabajos preparatorios 
y prssentar ios negocio» á la decisión del Consistorio.

El Cardenal mas antiguo de la congregación es de ordi
nario el prefecto, á menos que el Papa no se reserve este 
alto cargo. Para secretario ee designa un individuo de la 
prelatura , ó cuando menos el nombramiento le da el carác
ter de prelado di mantellone (1), y fstá en la clase de los ca
mareros secretos.

En los casos importantes Su Santidad recurre á los con
sejos da algunos Cardenales que designa especialmente, y 
cuya reunión temporal toma el nombro da congregación di 
Stato. En fin, los Cardenales, Jefes de las órdenes; es de
c ir ,  el primero do los Obispos, el de los presbíteros y el do 
los diáconos, el Cardenal vicecanciller , el Cardenal camar
lengo, acompañados del Secretario del Sacro Colegio se reú
nen en las habitaciones del Papa para determinar acerca de 
los negocios de que se ocupará el Consistorio y formar la 
congregación llamada de los Jefes del órden.

Los objetos ordinarios de las deliberaciones de Consisto
rio son: la creación de Gardenales, la provisión de las igle
sias vacantes y de los monasterios llamados consistoriales, 
el nombramiento de coadjutores, las renuncias de los Obis
pos , la erección de nueva3 catedrales , el desmembramiento  
ó reunión de d iócesis,  la manifestación de los sentimientos 
del Santo Padre sobre los sucesos tocante al bien de la 
Iglesia universal ó de alguna iglesia en particular, la cano
nización da los santos, las condenaciones de los herejes ú 
oíros, la concesión del pálio, la misión de los nuncios lega
dos a latere y de los legados gobernadores de las provincias 
de los Estados eclesiásticos, audiencias de los Embaja
dores &c.

En cuanto á la confirmación de los Obispos hablaremos 
tan solo de lo que pasa en el Consistorio. Cuando están con
cluidas las informaciones de la persona electa ó presentada, 
y que ha hecho la profesión de fe ,  levanta acta el auditor 
de Su Santidad, ó sea sustituto delegado especialmente 
para el caso, y la firman el Cardenal ponente, que es el 
encargado de obtener la confirmación, y los tres Jefes de 
las órdenes. El Cardenal ponente hace en seguida la preco
nización en esta forma : «Beatissime Pater, vacat Ecclesia N. 
per obitum N. Ad jussum Sanctitatis. Vestiae , ego N. Gardi- 
nalis N. propanam Rev. N. civitatis N »

Desde el dia anterior tiene cada Cardenal en su poder 
un resumen de las informaciones, á fin de que en el inter
valo hasta la celebración del próximo Consistorio pueda in
formarse extrajudicialmente de la realidad de los hechos, y 
recoger las oposiciones que puedan hacerse. Si en la segun
da Asamblea de los Cardenales no hay reclamación contra 
la nueva instancia del Cardenal ponente, se concede la 
confirmación, y se dirige el siguiente aviso al Cardenal v ice 
canciller :

« Rev. Domine: hodie SS. in Ch. Pater et DD. Papa , in 
suo Consistorio secreto, ut moris est, ad relationem meam 
EclesicC N. cui N. dum viverot pravfidebat; et per obitum 
ejusdem Pastoría solalio deslilum de persona R. D. dioece-
sis N  ómnibus cualitatibus h jure et Conc. Trid. decret.
requisitis prmdili , qui professionem fidei juxta artículos 
pridern h Sede Apost. prepósitos i a manibus rneis solcmni-  
ter amisit ,  de RR. DD. Card. Consilio, apost. auctoritate 
providit,  ipsumque i ’li in Episeopum pra?fuit, et pastoralem 
curam, régimen et administrationem ipsius Ecclesise sibi in 
spirituaübus et temporalibus pleoarie cornmiltendo, absol
veos eumdem R. D. electum a censuris ad eíTectum, &e. In 
quorum fidem  Datum. .,.»

Los funcionarios principales del Consistorio son los se
cretarios, abogados consistoriales y el sustituto al auditor 
de Su Santidad. Los secretarios del Sacro Colegio , conoci
dos con el nombre de notarios nacionales, son cuatro, á 
saber: un italiano ocupando el primer puesto , y por su ór
den un aleman, un español y un francep. El aleman puede  
ser austríaco ó bávero. El notario italiano ejerce con staott-  
mente sus funciones, y para continuar en ellas se confir
ma su nombramiento cada año por el Sacro Colegio. Cada 
uno de los secretarios se agrega como acompañado.

Las funciones de estos son anuales, sueediéndose por 
su órden, y no entran en pleno ejercicio de ellas basta 
el tercer año, prévia confirmación del Sacro Colegio. No 
obstante este derecho de confirmación', es considerado co
mo inadmisible el notario nacional. Corresponde al Em
bajador la presentación del secretario nacional francés, la

(I) Prelado de segundo órden. Los do primero se llaman
prelados di mcinte'kíta. Estas denominaciones están tomadas 
do la diferencia de trajes.

oüái acapta el Miaistro da Negóoíos éxtráñgsrda, y él Sa
cro Colegio nombra el sugeio asi propuesto; pero siempre 
se espera para esta presentación del nuevo candidato el 
que sea en el año que el reemplazo se halla en ejer
cicio.

Las funciones de los secretarios del Sacro Colegio son 
escribir, mientras dura la sede vacante, la corresponden
cia que han de firmar los JefrfS de órdenes, asistir á las 
congregaciones y registrar los decretos que se acuerden. 
Firman también la colección de las decisiones tomadas en 
consistorios secretos, cuyas minutas se les trasmite por el 
Cardenal camarlengo del Sacro Colegio, porque e x tra  om-  
nes deben salir del Consistorio.

El traje se compone de un ropaje encarnado con capu
chones del mismo color. La opinión sobre la antigüedad de 
la sustitución de los abogados consistoriales se halla d ivid i
da ; unos suponen que era ya conocida mucho antes de la 
creación de los siete regionarios, debida á San Gregorio el 
Magnánimo, para la defensa de I03 pob res; otros pretenden  
que tuvo su origen en el siglo XIV. Mas cualquiera quo sea, 
el colegio do abogados consistoriales goza de una gran con
sideración por la importancia de sus altas funciones y pri
vilegios, y Benito XIV , que perteneció á él, se ocupó muy 
especialmente de su organización en su bula ínter conspicuos. 
El número de los abogados consistoriales se compone de 12: 
un bolonés, otro de Ferrara, de Milán, de Nápoles,-de T os-  
cana , de L u ca , y los restantes deben ser romanos.

El mas antiguo de entre ellos lleva el título de decano, 
con tal que no sea prelado, en cuyo caso el segundo en an 
tigüedad ocupará aquel puesto.

Sus deberes consisten en pronunciar discursos en los 
Consistorios públicos, pedir en los secretos el pálio para los 
Arzobispos ó Patriarcas, y sostener las causas de canoni
zación.

Los ca gos de abogado del fisco, promotor de la fe ,  abo
gado de pobres, de la fábrica de San Pedro, del Seuado, 
del pueblo romano, de comisario del cónclave le son e x 
clusivamente reservados. El traje que llevan es parecido al 
de les prelados; gozan del privilegio de oratorio particular; 
forman parte de la casa de Su Santidad; tienen puesto de 
distinción en la capilla p a p a l; presiden el archi-gimnasio  
do la Sapuntia  y confiaren el grado de doctor en derecho 
civil y canónico.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  16 de Octubre á la s tres  de la ta rd e .
Clase de efectos. Curso. Observacionei

Títulos del 3 por 100...................... 34 !/ 2-
Id. del 4 por 1 0 0 .............................
Id. del 5 por 1 0 0 .............................................  13 y 2.
Cupones no capitalizados.............
Vales no consolidados..................
Deuda sin Ínteres..................... . . »  . .  3 7/ 8 dic
Acciones del Banco español de 

San Fernando .*...............  97.

CAMBIOS.

Londres á 90 di&s, 50 -30  d. P arís ,  5 -2 8  á 8 d. v.
y i n m  wut hi v ftrnjTWfi.

Alicante ,■ V s  din. d. Málaga, par.
Barcelona á p$. ís .,  y 8 Santander, par.
Bilbao, par. Santiago, V 2 d.
Gádis, par. Sevilla ,  i / % pap. d.
Goruña i / A din. d. V alencia ,  Í/ A d.
Granada, y 2 id. id. Zaragoza, y 2 din. d-

Descue nto d# letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS.

O B R A S

DE DON MANUEL BRETON DE LOS HERREROS,

RECOPILADAS Y CORREGIDAS POR EL AUTOR.

Se ha publicado el tomo tercero que contiene las siguien
tes producciones dramáticas: Vellido Do'fos; El pelo de la dehe
sa; D. Frutos en Bélchite; Pruebas de amor conyugal; Lances 
de C arnaval; El cuarto de hora; Dios los cria  y  ellos se ju n 
tan; Cuentos a trasadas; Mi secretario y  yo ; \Q ué hombre tan 
am able!; Lo vivo y lo pintado; La plum a prodigiosa; La bate
lera de Pasajes; La escuela de las ca ca d a s; El editor respon
sable : Los solitarios; El Carnaval de los demonios; ; Estaba de 
Dios !

Está en prensa el tomo cuarto, último del T ea tro , y á 
este seguirá inmediatamente el quinto con las poesías y va
rios opúsculos en prosa.

Puntos de suscricion.

M a d r id  = L ib re r ía s  d e  Perez, calle de Carretas; Cuesta, 
calle Mayor; Monier, Carrera de San G erónim o, y Bailli- 
Bailliere, calle del Príncipe.

P r o v i n c i a s  , u l t r a m a r  y  E X T R A N G E R O . = E n  los despachos de 
los corresponsales de D. Francisco de Paula Mellado.

CARRERAS DE CABALLOS.

Las suspendidas por el mal temporal que debieron tener  
efecto en los dias 16 y 17 del corriente, se verificarán el 
viernes 18 y sábado 19 del mismo.

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR.

El dia 20 de Noviembre próximo se celebrará la doble 
subasta de la fragata española nombrada Paquete de la Co
rana  , correo núm 6 ,  de la propiedad del Banco, surta en

h bahía d@ Cádi*, bajo las condic ioné que i<s expresan á
continuación:

1? La subasta tendrá efecto en Madrid en las oficinas 
del Banco, bajo la presidencia del 9r, Comisario regio ó del 
Presidente de la Junta de Gobierno, con asistencia de tres 
individuos de su seno nombrados al intento, y del Director 
haciendo las veces de secretario el empleado que este dei  
s ig n e ; y en Cádiz en la casa-habitacioo de los Sres. Abar- 
zuza herm anos, consignatarios del Banco.

2? Dará principio á la una en punto de la tarde, aper
cibiéndose el remate á las dos en la forma que la mesa es
time conveniente.

3? Las posturas se harán de viva voz, y solo serán ad
misibles en acciones del Banco por su valor desembolsado 
de 2800 rs. á la par.

4? No se admitirá postura alguna que no cubra en ac
ciones á la par la suma de 100,000 rs. v n . , y se adjudicará 
el buque por la Junta de Gobierno al mejor postor, afian
zando este en Madrid á satisfacción de la mesa, y en Cádiz 
á la de dichos Sres. consignatarios, luego que sea conocido 
en el primer punto el resultado de la subasta celebrada en 
el último.

5* El pago de la cantidad en que se remate el buque se 
hará al contado al otorgarse la escritura de venia.

6* Los gastos de dicha escritura, toma de razón y todos 
los demas que se causen y derechos que se devenguen se
rán de cuenta del comprador.

7* Los títulos originales de propiedad se hallan en las 
oficinas del B anco , y sus copias literales en Cádiz en poder 
de los Sres Abarzuza hermanos.

Madrid 15 de Octubre de 1850.-=Por acuerdo de la 
Junta de Gobierno, el Director, Luis Galbo. 2

E l e m e n t o s  d e  e c o n o m í a  p o l í t i c a , por José Garnier, tra
ducidos por D. Eugenio de Ochoa, Oficial del Ministerio de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas; obra de texto apro
bada por el Consejo de Instrucción púbüpa para el próximo 
año académico.

Este excelente tratado se recomienda por tres cualidades 
preciosas en toda clase de obras, y muy señaladamente en 
las que han de servir de texto á la juventud, que son la 
sencillez, la claridad y el método. El estudio de este tratado 
basta para formarse una idea exacta de lo que es la ciencia 
económica; para conocer todos sus principios generales, to
das sus verdades universalmente admitidas; para tener una 
nocion suficiente de los principal -s sistemas y de las diver
sas escuelas que han prevalecido hasta el dia en el dominic 
de la ciencia. No emplea el autor pomposas frases, ni des
ciende á prolijos comentarios: su objeto es resumir la doc
trina económica en fórmulas breves y fáciles de retener on 
la memoria: en suma, su obra, como él mismo declara ec 
el prólogo, es la gramática do la ciencia: enseña á estudiar 
y esto es en realidad lo que debe pedirse á un libro de tex
to. Las explanaciones necesatias corresponden á la ense
ñanza oral del profesor. En las aulas no se aprenden las 
ciencias: se aprende únicamente á estudiarlas: el serio ) 
profundo estudio que reclaman lo hace el hombre, ya for
mado, en el silencio de su gabinete, en la observación d< 
los fenómenos sociales y en la práctica de los negocios.

Esta obra se halla de venta á 14 rs. en Madrid en la li
brería de la Publicidad, calle del Correo, núm. 2.

En las provincias á 16 rs. en las principales librerías } 
en las secretarías de todas las Universidades é Institutos de* 
reino. 2

SOCIEDAD ECONOMICA M ATRITENSE.

Desde el dia 17 del corriente hasta el 31 del mism< 
queda abierta la matrícula para el curso próximo de la cá
tedra de estadística establecida por esta sociedad económica 
Los que deseen matricularse acudirán á inscribir sus nom
bres á la secretaría de la soc ied ad , sita en la casa núm. 5 
cuarto segundo, desde las tres de la tarde hasta las siet< 
d e  Ja noche.

Madrid 14 de Octubre de 1850. =  Larroch*, secretan* 
genera).

M U S I C A  M O D E R N A .

La bella p a sto ra , po lka-m azurka, cinco reales.
La española , w a ls -p o lk a , cinco reales.
Amor y ausencia , romanza española, ocho reales.
Estas tres lindas composiciones, que tanto han gustad* 

en las principales sociedades de esta corte, se venden en 1; 
litografía titulada do Los dos amigos, calle Mayor; galerí, 
de cristales de San Felipe, núm. 5, y en la litografía de Her 
moso, calle Mayor, frente á la C3sa deL Sr. Cordero.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la n o c h e .  —  Sinfo

n ía .— Restablecido de su enfermedad el actor D. José Cal
vo ,  tendrá lugar la séptima representación de El tesorero 
del R ey , drama nuevo en cuatro actos y en verso, original 
de los Sres. D. Antonio García Gutiérrez y D. Eduardo As-  
querino.—-Boleras robadas á ocho.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Yalverde. A las siete y 
media de la noche. — Ultima representación por ahora del 
drama nuevo en cuatro actos titulado La saboyana ó la gra~ 
d a  de Dios. — Los prim eros am ores , pieza en un acto.

TEATRO DE LA COMEDIA. — Instituto español. — A las 
siete y media de la noche. — Sinfonía. — El marido duende, 
comedia en tres acto3, da cuya dirección esta encargado ej 
primer actor y director D. Joaquín Arjona.— Baile nacional.— 
¡Es la Chachi! comedia en un acto del género andaluz.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— Un matrimonio á la moda.—  Danza valenciana.—
Lo que se tiene y lo que se pierde.


